
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
RESOLUCIÓN  Nº  883/2018

Viedma, 4 de diciembre de 2018.
VISTO:  el expediente N°  ORH18-31 caratulado:  “Kiessling Katherine Julieta s/ situación-RH Evaluación Art.  20° Reglamento Judicial”,  el  expediente  N°  IRH18-100 caratulado “Cámara del Trabajo Cipoletti s/necesidad de personal” y 

CONSIDERANDO:Que se ha recibido  la  evaluación de desempeño del  primer  trimestre de  la  agente ingresante  Kiessling  Katherine,  quien  ingresó  el  17  de  septiembre  del  presente  año  para prestar funciones en la Gerencia Administrativa de la ciudad de Cipolletti.Que a partir de la evaluación referida, el Sr. Gerente del Área de Gestión Humana ha propuesto disponer el  traslado de la  agente ingresante a  otro organismo más acorde  a su formación y antecedentes, donde completaría el período de prueba previsto en el artículo 20 del Reglamento Judicial.Que la agente Kiessling Katherine es estudiante avanzada de la carrera de abogacía.Que por expediente N° IRHH18-100 se tramita el ingreso de agentes con destino a la Cámara del Trabajo de la ciudad de Cipolletti.Que el Sr. Presidente de la referida Cámara, Dr. Luis Lavedan, ha entrevistado a la agente Kiessling y evaluado sus antecedentes académicos, dando su conformidad para que se produzca su traslado a ese organismo.Que ante las gestiones realizadas, contando con la conformidad expresa de los titulares de los organismos referidos en el considerando precedente y del Sr. Juez-Delegado de la 4ta. Circunscripción  Judicial,  Dr.  Ricardo  APCARIÁN,  se  considera  de  oportunidad  y conveniencia  disponer  el  traslado  de  la  agente  Katherine  Julieta  KIESSLING  desde  la Gerencia  Administrativa  a  la  Cámara  del  Trabajo,  ambas  con  asiento  de  funciones  en  la ciudad de Cipolletti.Que el presente trámite encuadra en la facultades delegadas por el Art. 3o), Inc. f) de la Acordada 13/2015-STJ.Por ello:



LA PRESIDENCIA DELSUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:
Artículo 1°. Disponer, en el ámbito de la 4ta.. Circunscripción Judicial, a partir del 10/12/2018  el  traslado  de  la  agente  Escribiente  Katherine  Julieta  KIESSLING  (DNI: 33.178.946) de la Gerencia Administrativa a la Cámara del Trabajo, ambas con asiento de funciones en la ciudad de Cipolletti.
Artículo 2°. Autorizar a la Gerencia de Gestión Humana a tramitar la cobertura de la vacante generada en la Gerencia Administrativa de Cipolletti por el presente traslado.
Artículo 3°. Regístrese, comuníquese, notifíquese, y archívese.

Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ. DERBALIÁN – Administrador General.


